
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
REF. VERBAL No. 11001310302720200014800 
 
Incorpórese al plenario la documental allegada militante en el consecutivo 03 
que informa del fallecimiento del apoderado actor de este asunto, no 
obstante, se informa que el presente proceso se encuentra rechazado por 
proveído de fecha 25-09-21 que cobro debidamente ejecutoria. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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